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Hecho relevante 

 

En relación con la Junta General Ordinaria de Accionistas de CaixaBank, 

S.A. que se celebrará en Barcelona, el día 24 de abril de 2014 a las 11:00 

horas en primera convocatoria y, para el caso de que no pudiera celebrarse 

en primera convocatoria, el día 25 de abril de 2014, en segunda 

convocatoria, se adjuntan los informes del Consejo de Administración 

relativos a las propuestas de acuerdos que se someterán a la citada Junta. 

 

Los citados informes junto con el resto de documentación relacionada con la 

Junta General Ordinaria 2014, entre la que se encuentran las Cuentas 

Anuales individuales y consolidadas del ejercicio 2013 también estarán a 

disposición de accionistas e inversores en la web corporativa 

www.CaixaBank.com 

 

 

 

Barcelona, 18 de marzo de 2014. 

 

 

 

 

 

http://www.caixabank.com/
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1 Y 2 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE CAIXABANK, 
S.A. PARA ELIMINAR LAS REFERENCIAS AL EJERCICIO INDIRECTO 
DE LA ACTIVIDAD DE CAIXA D’ESTALVIS I PENSIONS DE 
BARCELONA, “LA CAIXA” A TRAVÉS DE CAIXABANK, S.A. 



2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de CaixaBank, 
S.A. (en adelante, “CaixaBank” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 286 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(“Ley de Sociedades de Capital”), que exige la formulación de un informe 
escrito justificando las razones de la propuesta de modificación estatutaria que 
se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad, 
convocada para el día 24 de abril de 2014, en primera convocatoria, y para el 
siguiente día 25 de abril en segunda convocatoria, bajo el punto 5º del Orden 
del Día. 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Se propone modificar el artículo 1 de los Estatutos Sociales de CaixaBank con la 
única finalidad de eliminar la mención al ejercicio indirecto de la actividad de 
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, como entidad de crédito a través de 
CaixaBank. Asimismo, se propone modificar el artículo 2 de los Estatutos 
Sociales de CaixaBank, relativo al objeto social, únicamente para suprimir la 
referencia al ejercicio indirecto de la actividad de Caixa d’Estalvis i Pensions de 
Barcelona mencionada en el artículo 1, cuya eliminación se ha propuesto. 

En fecha 30 de junio de 2011 culminaron las operaciones de reorganización 
interna del Grupo “la Caixa” y la creación de CaixaBank como entidad bancaria 
a través de la cual Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona ha venido ejerciendo 
su actividad como entidad de crédito de forma indirecta, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, de 9 de julio, y en el 
artículo 3.4 del texto refundido de la Ley de Cajas de Ahorros de Cataluña, de 
11 de marzo de 2008, modificado por el artículo 1 del Decreto-Ley 5/2010, de 3 
de agosto, de la Generalitat de Catalunya. 

Como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 26/2013 de 27 de 
diciembre de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, en la medida en que 
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona es titular más de un 10% del capital 
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social y de los derechos de voto de CaixaBank, Caixa d’Estalvis i Pensions de 
Barcelona deberá transformarse en una fundación bancaria.  

Conforme a lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2013, la actividad principal 
de la fundación bancaria deberá consistir en la atención y desarrollo de la obra 
social y la adecuada gestión de su participación en CaixaBank, extinguiéndose 
por tanto el régimen de ejercicio indirecto actualmente previsto en los 
Estatutos Sociales de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona y de CaixaBank. 

En atención a lo anterior, con la finalidad de adaptar el régimen de actividad a 
lo previsto en la normativa vigente, se propone a la Junta General la 
modificación de los artículos 1 y 2 de los Estatutos Sociales, de forma que Caixa 
d’Estalvis i Pensions de Barcelona ya no ejercerá la actividad de entidad de 
crédito de forma indirecta a través de CaixaBank, sino que será la propia 
CaixaBank quien ejerza dicha actividad de forma autónoma. Caixa d’Estalvis i 
Pensions de Barcelona (que en un futuro deberá incorporar a su denominación 
social la mención “fundación bancaria”) tendrá la naturaleza de fundación. 

La eficacia del acuerdo de modificación estatutaria queda sujeta a la 
aprobación por la Asamblea General de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona 
de su transformación en fundación bancaria y la consiguiente modificación de 
sus Estatutos Sociales, y su inscripción en el Registro de Fundaciones, 
eliminando cualquier referencia a la naturaleza de entidad de crédito de la 
actual Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona y al ejercicio indirecto de la 
actividad propia de entidad de crédito a través de CaixaBank. 

III. PROPUESTA 

Modificar el artículo 1 (“Denominación social. Ejercicio indirecto”) y el artículo 
2 (“Objeto social”) de los Estatutos Sociales de CaixaBank, S.A., que tendrán la 
redacción que se indica a continuación: 

 
ARTÍCULO 1.-  DENOMINACIÓN SOCIAL 

La sociedad se denomina “CaixaBank, S.A.” (en adelante, la 
“Sociedad”) y se rige por los presentes Estatutos, por las 
disposiciones sobre régimen jurídico de las sociedades anónimas y 
por las demás normas legales que le sean aplicables. 

ARTÍCULO 2.-  OBJETO SOCIAL 

1. Constituye el objeto social de la Sociedad: 

(i) la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos, 
contratos y servicios propios del negocio de banca en general o 
que con él se relacionen directa o indirectamente y que estén 
permitidas por la legislación vigente, incluida la prestación de 
servicios de inversión y servicios auxiliares y la realización de 
actividades de agencia de seguros, exclusiva o vinculada, sin 
que quepa el ejercicio simultáneo de ambas;  
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(ii) la recepción de fondos del público en forma de depósito 
irregular o en otras análogas, para su aplicación por cuenta 
propia a operaciones activas de crédito y de microcrédito, esto 
es, la concesión de préstamos sin garantía real, con el fin de 
financiar pequeñas iniciativas empresariales de personas físicas 
o jurídicas que, por sus condiciones socioeconómicas, tienen 
dificultades de acceso a la financiación bancaria tradicional, y a 
otras inversiones, con o sin garantías pignoraticias, 
hipotecarias o de otra especie, con arreglo a las leyes y usos 
mercantiles, prestando a la clientela servicios de giro, 
transferencia, custodia, mediación y otros en relación con los 
anteriores, propios de la comisión mercantil; y 

(iii) la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de toda clase de 
títulos valores y la formulación de oferta pública de adquisición 
y venta de valores, así como de toda clase de participaciones en 
cualquier sociedad o empresa. 

2. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas 
total o parcialmente de modo indirecto, en cualquiera de las formas 
admitidas en Derecho y, en particular, a través de la titularidad de 
acciones o de participación en sociedades u otras entidades cuyo 
objeto sea idéntico o análogo, accesorio o complementario de tales 
actividades. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1245/1995, 
de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras 
cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito, la 
modificación de los artículos 1 y 2 de los Estatutos Sociales está sujeta al 
régimen de autorizaciones previsto en el citado artículo. 

 

La eficacia del presente acuerdo queda sujeta a la aprobación por la Asamblea 
General de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona de su transformación en 
fundación bancaria y la consiguiente modificación de sus Estatutos Sociales, y a 
la inscripción en el Registro de Fundaciones. 

 

 

Barcelona, 13 de marzo de 2014 
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Anexo 

 

ARTÍCULOS 1 Y 2 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE CAIXABANK, S.A. CON CAMBIOS 
MARCADOS RESPECTO A LA VERSIÓN ANTERIOR 

 

ARTÍCULO 1.-  DENOMINACIÓN SOCIAL. EJERCICIO INDIRECTO 

1. La sociedad se denomina “CaixaBank, S.A.” (en adelante, la “Sociedad”) y se rige 
por los presentes Estatutos, por las disposiciones sobre régimen jurídico de las 
sociedades anónimas y por las demás normas legales que le sean aplicables. 

2. La Sociedad es el banco a través de la cual la “Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona” (”la Caixa”) ejerce su actividad como entidad de crédito de forma 
indirecta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 11/2010, 
de 9 de julio, y en el artículo 3.4 del Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorros de 
Cataluña, de 11 de marzo de 2008, modificado por el artículo 1 del Decreto-Ley 
5/2010, de 3 de agosto, de la Generalitat de Catalunya. 

ARTÍCULO 2.-  OBJETO SOCIAL 

1. Teniendo en cuenta lo señalado en el apartado 2 del artículo 1, cConstituye el 
objeto social de la Sociedad: 

(i) la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos, contratos y 
servicios propios del negocio de banca en general o que con él se relacionen 
directa o indirectamente y que estén permitidas por la legislación vigente, 
incluida la prestación de servicios de inversión y servicios auxiliares y la 
realización de actividades de agencia de seguros, exclusiva o vinculada, sin que 
quepa el ejercicio simultáneo de ambas;  

(ii) la recepción de fondos del público en forma de depósito irregular o en otras 
análogas, para su aplicación por cuenta propia a operaciones activas de crédito 
y de microcrédito, esto es, la concesión de préstamos sin garantía real, con el fin 
de financiar pequeñas iniciativas empresariales de personas físicas o jurídicas 
que, por sus condiciones socioeconómicas, tienen dificultades de acceso a la 
financiación bancaria tradicional, y a otras inversiones, con o sin garantías 
pignoraticias, hipotecarias o de otra especie, con arreglo a las leyes y usos 
mercantiles, prestando a la clientela servicios de giro, transferencia, custodia, 
mediación y otros en relación con los anteriores, propios de la comisión 
mercantil; y 

(iii) la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de toda clase de títulos valores y 
la formulación de oferta pública de adquisición y venta de valores, así como de 
toda clase de participaciones en cualquier sociedad o empresa. 
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2. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas total o 
parcialmente de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en 
Derecho y, en particular, a través de la titularidad de acciones o de 
participación en sociedades u otras entidades cuyo objeto sea idéntico o 
análogo, accesorio o complementario de tales actividades. 

 

 

 

*     *     * 
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INFORME DE LOS ADMINISTRADORES SOBRE AUMENTOS DE CAPITAL 
MEDIANTE LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS, CON 
CARGO A RESERVAS VOLUNTARIAS, OFRECIENDO A LOS ACCIONISTAS 
LA POSIBILIDAD DE VENDER LOS DERECHOS DE ASIGNACIÓN GRATUITA 
DE ACCIONES A LA PROPIA SOCIEDAD O EN EL MERCADO 



 

2 

 

INFORME  Aumentos de capital con cargo a reservas 

 

 

 

I. OBJETO DEL INFORME 

El presente informe se formula en relación con las propuestas de aumento del capital 
social que se someterán a aprobación bajo los puntos 7º.1, 7º.2, 7º.3 y 7º.4 del Orden 
del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas de CaixaBank, S.A. (“CaixaBank” o 
la “Sociedad”) convocada para su celebración el 24 de abril de 2014, en primera 
convocatoria y, en su caso, el 25 de abril de 2014, en segunda convocatoria.  

El informe se emite en cumplimiento de las exigencias establecidas en los artículos 286 
y 296 de la Ley de Sociedades de Capital, en virtud de los cuales el Consejo de 
Administración debe formular un informe con la justificación de la propuesta a someter 
a la Junta General de Accionistas, en la medida en que la aprobación de ésta y su 
ejecución suponen necesariamente la modificación de los artículos 5 y 6 de los 
Estatutos Sociales, relativos al capital social y a las acciones. 

Con la finalidad de facilitar la comprensión de la operación que motiva las propuestas 
de aumento de capital social que se someten a la aprobación de la Junta, se ofrece en 
primer lugar a los accionistas una descripción de la finalidad y justificación de dichos 
aumentos de capital. A continuación, se incluye una descripción de los principales 
términos y condiciones de los aumentos de capital. Finalmente, se incluyen las 
propuestas de acuerdo de aumento de capital que se someten a la aprobación de la 
Junta General. 

II. FINALIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

1. Finalidad de las operaciones 

CaixaBank tiene intención de mantener una política que permita al accionista, si así lo 
desea, percibir la totalidad de su retribución en efectivo. 

Con objeto de desarrollar su política y en consonancia con la llevada a cabo en el 
pasado por otros bancos internacionales, CaixaBank ya comenzó a ofrecer a sus 
accionistas en el año 2011 y tiene intención de mantener una alternativa que sin limitar 
en modo alguno su posibilidad de percibir la totalidad de la retribución anual en 
efectivo si así lo desean, les permita recibir acciones de la Sociedad con la fiscalidad 
propia de las acciones liberadas que se describe posteriormente. La finalidad de las 
propuestas de aumento de capital que se someten a la Junta General Ordinaria de 
Accionistas es ofrecer a los accionistas de la Sociedad la opción, a su libre elección, de 
recibir acciones liberadas de CaixaBank de nueva emisión, sin alterar por ello la política 
de CaixaBank de retribución en efectivo a los accionistas, ya que estos pueden optar, 
alternativamente, por recibir un importe en efectivo (mediante la transmisión de los 
derechos de asignación gratuita que los accionistas reciban por las acciones que 
posean a la Sociedad o en el mercado, tal como se indica más adelante).  

2. Estructuración de las operaciones y opciones del accionista 

Las ofertas a los accionistas de la opción de recibir, a su elección, acciones de 
CaixaBank o efectivo (la “Opción Alternativa”) han sido estructuradas mediante cuatro 
aumentos de capital social con cargo a reservas de las previstas en el artículo 303.1 de 
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la Ley de Sociedades de Capital (cada uno, un “Aumento” o un “Aumento de Capital” y 
conjuntamente los “Aumentos”) que se someten a la aprobación de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas bajo los puntos los puntos 7º.1, 7º.2, 7º.3 y 7º.4 de su Orden 
del Día. No obstante obedecer los cuatro Aumentos a la finalidad descrita, cada uno de 
ellos es independiente del otro, de modo que se ejecutarían en fechas distintas y 
podrían, incluso, todos o parte de ellos, quedar sin efecto conforme a lo previsto en el 
apartado III.7 siguiente. En el momento en el que el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, decida ejecutar uno de los Aumentos de Capital: 

(a) Los accionistas de la Sociedad recibirán un derecho de asignación gratuita por 
cada acción de CaixaBank que posean. Estos derechos serán negociables y, por 
tanto, podrán ser transmitidos en las Bolsas de Valores españolas durante un 
plazo de, al menos, 15 días naturales, finalizado el cual los derechos se 
convertirán automáticamente en acciones de nueva emisión de la Sociedad que 
serán atribuidas a sus titulares. El número concreto de acciones a emitir en un 
Aumento y, por tanto, el número de derechos necesarios para la asignación de 
una acción nueva, dependerá del precio de cotización de la acción de CaixaBank 
tomado en el momento de la ejecución del Aumento (el “Precio de Cotización”), 
de conformidad con el procedimiento que se describe en este informe. En todo 
caso, como se explica más adelante, el número total de acciones a emitir en cada 
Aumento será tal que el valor de mercado de esas acciones calculado al Precio 
de Cotización será de, como máximo, 304.000.000 euros en el primer Aumento, 
317.000.000 euros en el segundo Aumento, 322.000.000 euros en el tercer 
Aumento y 327.000.000 euros en el cuarto Aumento, y que son los importes de 
las Opciones Alternativas fijados para cada Aumento de Capital liberado. 

(b) La Sociedad asumirá frente a sus accionistas un compromiso irrevocable de 
adquisición de los derechos de asignación gratuita recibidos gratuitamente a un 
precio fijo (el “Compromiso de Compra”). Este precio fijo será calculado con 
carácter previo a la apertura del periodo de negociación de los derechos de 
asignación gratuita, en función del Precio de Cotización (de modo que el precio 
por derecho será el resultado de dividir el Precio de Cotización entre el número 
de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva más 
uno). De esta forma, la Sociedad garantiza a todos los accionistas la posibilidad 
de monetizar sus derechos, permitiéndoles así recibir el efectivo. 

Por tanto, con ocasión de la ejecución de cada Aumento, los accionistas de CaixaBank 
que reciban los derechos de asignación gratuita tendrán la opción, a su libre elección, 
de: 

(a) No transmitir sus derechos de asignación gratuita. En tal caso, al final del periodo 
de negociación, el accionista recibirá el número de acciones nuevas que le 
correspondan, totalmente liberadas. 

(b) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita a la 
Sociedad en virtud del Compromiso de Compra. De esta forma, el accionista 
optaría por monetizar sus derechos y percibir la Opción Alternativa en efectivo, 
como en ejercicios anteriores, en lugar de recibir acciones.  

(c) Transmitir la totalidad o parte de sus derechos de asignación gratuita en el 
mercado. En este caso, el accionista también optaría por monetizar sus 
derechos, si bien en este supuesto no tiene un precio fijo garantizado, como sí 
ocurre en el caso de la opción (b) anterior. 
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El valor bruto de lo recibido por el accionista en las opciones (a) y (b) será el mismo, ya 
que el Precio de Cotización será utilizado tanto para determinar el precio fijo del 
Compromiso de Compra como para determinar el número de derechos de asignación 
gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva. En otras palabras, el precio 
bruto que un accionista recibirá en caso de vender a la Sociedad la totalidad de sus 
derechos de asignación gratuita bajo el Compromiso de Compra será igual al valor de 
las acciones nuevas que reciba si no vende sus derechos, calculado al precio de 
mercado de CaixaBank tomado en la fecha de ejecución del Aumento (esto es, al Precio 
de Cotización). No obstante, el tratamiento fiscal de una y otra alternativa es diferente, 
teniendo la opción (a) un tratamiento fiscal más favorable que la opción (b). El 
tratamiento fiscal de las ventas contempladas en las opciones (b) y (c) también es 
distinto. Ver el apartado III.6 posterior para un resumen del régimen fiscal aplicable en 
España a la operación.  

Los accionistas de la Sociedad podrán combinar las alternativas mencionadas en los 
apartados (a) a (c) anteriores. 

3. Importe total de la Opción Alternativa y precio del Compromiso de Compra 

La intención de CaixaBank es ofrecer al accionista acciones liberadas cuyo valor fijado 
de acuerdo con el Precio de Cotización ascenderá, en cada caso, a un total de 
304.000.000, 317.000.000, 322.000.000 y 327.000.000 euros brutos, respectivamente, 
para cada uno de los Aumentos (en cada caso, el “Importe de la Opción Alternativa”)1. 
La propuesta tiene como base poder ofrecer a los accionistas un número de acciones 
que, como máximo, les permita recibir 0,050 euros brutos por acción en cada uno de 
los Aumentos. 

Dado que, como se ha indicado, el Compromiso de Compra tiene como finalidad 
permitir a los accionistas monetizar el importe de la Opción Alternativa, y teniendo en 
cuenta que en cada Aumento cada acción en circulación concederá a su titular un 
derecho de asignación gratuita, el precio máximo bruto por derecho al que se 
formulará el Compromiso de Compra sería igual a la cuantía por acción del Importe de 
la Opción Alternativa antes indicado, es decir, como máximo 0,050 euros brutos1 en 
cada uno de los Aumentos, salvo que el Consejo de Administración o, por delegación la 
Comisión Ejecutiva, acuerde una cifra menor, de acuerdo con las circunstancias del 
momento.  

El precio de compra definitivo será fijado y hecho público de acuerdo con lo previsto en 
el apartado III.3, teniendo las cifras antes indicadas carácter meramente orientativo. 

III. PRINCIPALES TÉRMINOS Y CONDICIONES DE CADA AUMENTO DE CAPITAL  

A continuación se describen los principales términos y condiciones de cada Aumento de 
Capital. Dichos términos y condiciones son idénticos para los cuatro Aumentos. 

                                                           

1 
 Estas cifras, que están sujetas a un eventual redondeo por aplicación de las fórmulas previstas en el 

apartado III.1 de este informe, se han calculado con base en una estimación del número de acciones en 
circulación que existirán en ese momento. Adicionalmente, estas cifras podrán variar en el caso de puesta en 
circulación de nuevas acciones de CaixaBank (por ejemplo, la emisión de nuevas acciones para atender la 
conversión de instrumentos financieros convertibles en acciones de CaixaBank emitidos por la Sociedad, o 
por emisión de acciones en ejecución de alguno de estos Aumentos de Capital liberados). 
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1. Importe de cada Aumento de Capital, número de acciones a emitir y número de 
derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva 

El número de acciones a emitir en cada Aumento de Capital será el resultado de dividir 
el Importe de la Opción Alternativa entre el valor de la acción de la Sociedad tomado 
en el momento en que el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 
Ejecutiva, decida llevar a efecto dicho Aumento (esto es, el Precio de Cotización). El 
número así calculado será objeto del correspondiente redondeo para obtener un 
número entero de acciones y una relación de conversión de derechos por acciones 
también entera. 

Una vez determinado el número de acciones a emitir en cada Aumento, el importe de 
ese Aumento de Capital será el resultado de multiplicar dicho número de nuevas 
acciones por el valor nominal de las acciones de CaixaBank (1 euro por acción). Los 
Aumentos de Capital se realizarán, por tanto, a la par, sin prima de emisión.  

En concreto, en el momento en que se decida llevar a efecto un Aumento, el Consejo 
de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva determinará el número de 
acciones a emitir y, por tanto, el importe del Aumento y el número de derechos de 
asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva, aplicando la 
siguiente fórmula (redondeando el resultado al número entero inmediatamente 
inferior):  

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

donde, 

NAN = número de acciones nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el 
Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a 
efecto un Aumento; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente 
fórmula, redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos, PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de 
la acción de CaixaBank en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al 
día del acuerdo del Consejo de Administración o, por sustitución, de la Comisión 
Ejecutiva, de llevar a efecto un Aumento de Capital, redondeado a la milésima de euro 
más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 
inmediatamente superior (importe denominado “Precio de Cotización” en este 
informe). 

El Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado de referencia máximo de 
cada Aumento, que se fijará por el Consejo de Administración o, por su sustitución, por 
la Comisión Ejecutiva, en función del número de acciones de la Sociedad en circulación 
en el momento de ejecución del acuerdo (esto es NTAcc), y del Precio de Cotización en 
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el momento de ejecutar este acuerdo, y que no podrán ser cifras superiores a 
304.000.000, 317.000.000, 322.000.000 y 327.000.000 euros en el primer, segundo, 
tercer y cuarto Aumento, respectivamente. 

Ejemplo de cálculo del número de acciones nuevas a emitir, del importe de un 
Aumento y del número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva: 

A continuación se incluye, con el exclusivo fin de facilitar la comprensión de su 
aplicación, un ejemplo de cálculo de la fórmula incluida en este apartado. Los 
resultados de estos cálculos no son representativos de los que puedan darse en la 
realidad con ocasión de la ejecución de cada Aumento de Capital, que dependerán de 
las diversas variables utilizadas en la fórmula (esencialmente, el Precio de Cotización de 
la acción CaixaBank en ese momento). 

A los meros efectos de este ejemplo: 

- El Importe de la Opción Alternativa es de 304.000.000 euros. 

- Se asume un PreCot de 4,556 euros (teniendo en cuenta el cierre de 12 de marzo 
de 2014).  

- El NTAcc es 5.942.258.219 (número estimado de acciones CaixaBank al momento 
de ejecución del primer aumento, para este ejemplo). 

Por tanto: 

Núm. provisional accs = Importe de la Opción Alternativa / PreCot = 304.000.000 / 
4,556 = 66.725.198 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. = 5.942.258.219 / 66.725.198 = 89,06 
= 90 (redondeado al número entero inmediatamente superior)  

NAN = NTAcc / Núm. derechos = 5.942.258.219 / 90 = = 66.025.091 (redondeado al 
número entero inferior) 

En consecuencia, en este ejemplo, (i) el número de acciones nuevas a emitir en el 
Aumento sería de 66.025.091, (ii) el importe del Aumento ascendería a 66.025.091 
euros (66.025.091 x 1), y (iii) serían necesarios 90 derechos de asignación gratuita (o 
acciones viejas) para la asignación de una acción nueva.  

2. Derechos de asignación gratuita 

En cada Aumento cada acción de la Sociedad en circulación otorgará a su titular un 
derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una acción nueva 
será determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de 
acciones nuevas del correspondiente Aumento y el número de acciones en circulación, 
calculado de acuerdo con la fórmula establecida en el apartado III.1 anterior.  

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de 
derecho de asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de 
retribución al accionista produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación 
de cambio de las obligaciones por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción (90 en el ejemplo anterior) multiplicado por el número de 
acciones nuevas (66.025.091 en ese mismo ejemplo) resultara en un número inferior al 
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número total de acciones en circulación (5.942.258.190, siendo el número total de 
acciones de 5.942.258.219 en ese mismo ejemplo), CaixaBank, o una entidad de su 
Grupo, renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia 
entre ambas cifras (es decir, a 29 derechos en el mencionado ejemplo) a los exclusivos 
efectos de que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una 
fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) 
a las 23:59 horas del día de publicación del anuncio del correspondiente Aumento de 
Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Los derechos de asignación gratuita 
podrán ser negociados durante el plazo que determine el Consejo o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, con el mínimo de quince días naturales. 

3. Compromiso de Compra de los derechos de asignación gratuita 

Como se ha explicado anteriormente, con ocasión de la ejecución de cada Aumento de 
Capital, CaixaBank asumirá el compromiso irrevocable de compra de los derechos de 
asignación gratuita del Aumento recibidos gratuitamente (tal y como se ha definido, el 
“Compromiso de Compra”), de forma que los accionistas de CaixaBank tendrán 
garantizada la posibilidad de vender sus derechos a la Sociedad, recibiendo, a su 
elección, toda o parte de la Opción Alternativa en efectivo. El Compromiso de Compra 
estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos accionistas durante el plazo, 
dentro del periodo de negociación de derechos de asignación gratuita, que acuerde el 
Consejo o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva. El precio de compra en virtud del 
Compromiso de Compra será fijo y será calculado con carácter previo a la apertura del 
periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita de acuerdo con la 
siguiente fórmula (en la que se aplicarán las definiciones establecidas en el apartado 
III.1 anterior), redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de 
una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior (el “Precio de 
Compra”): 

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos +1). 

El Precio de Compra definitivo así calculado será fijado y hecho público en el momento 
de la ejecución del Aumento. En el ejemplo, el Precio de Compra sería, como se ha 
indicado anteriormente, como máximo, de 0,050 euros brutos por derecho.  

En relación con el primer Aumento, el Precio de Compra de los derechos de asignación 
gratuita a los accionistas se realizará con cargo a los beneficios del ejercicio 2013, 
según consta en la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio sometida a 
aprobación de la Junta bajo el punto 3º del Orden del Día. En el supuesto en que el 
importe destinado al pago del Precio de Compra de estos derechos sea superior a 
17.812.202,77 euros, de acuerdo con lo establecido en la propuesta de aplicación de 
resultados, se aplicarían reservas de libre disposición por la diferencia entre dicho 
importe y el Precio de Compra total. 

En relación con el segundo y tercer Aumento, el Precio de Compra de los derechos de 
asignación gratuita a los accionistas podrá realizarse total o parcialmente con cargo a 
los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a reservas de libre disposición, según 
determine el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, en el 
momento de la ejecución del acuerdo de aumento. En relación con el cuarto Aumento, 
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el Precio de Compra de los derechos de asignación gratuita a los accionistas podrá 
realizarse total o parcialmente con cargo a los beneficios del ejercicio 2014, del 
ejercicio 2015 y/o con cargo a reservas de libre disposición, según determine el 
Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, en el momento de 
la ejecución del acuerdo de aumento. 

Está previsto que CaixaBank renuncie a las acciones nuevas que correspondan a los 
derechos de asignación gratuita que la Sociedad haya adquirido en aplicación del 
Compromiso de Compra. En tal caso, se producirá una asignación incompleta de cada 
Aumento, ampliándose el capital social exclusivamente en el importe correspondiente 
a los derechos de asignación gratuita respecto de los que no se haya producido 
renuncia. 

4. Derechos de las acciones nuevas 

Las acciones nuevas que se emitan en los Aumentos de Capital serán acciones 
ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable se atribuirá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades 
participantes. Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos 
políticos y económicos que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en 
circulación a partir de la fecha en que el correspondiente Aumento se declare suscrito y 
desembolsado. Las nuevas acciones serán entregadas totalmente liberadas y con 
carácter enteramente gratuito. 

5. Balance y reserva con cargo a la que se realiza cada Aumento 

5.1. Balance que sirve de base a la adopción de los acuerdos por la Junta General de 
Accionistas 

El balance que sirve de base a los Aumentos de Capital es el correspondiente a 
31 de diciembre de 2013, que ha sido auditado por Deloitte, S.L. con fecha 27 de 
febrero de 2014 y que se somete a aprobación de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 24 de abril de 2014 bajo el punto Primero de su Orden del Día. 

Cada Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva 
indisponible a la que hace referencia el párrafo (i) del apartado III.5.2 siguiente, 
dotada, a su vez, con cargo a reservas de las previstas en el artículo 303.1 de la 
Ley de Sociedades de Capital, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía 
a un total de 2.631.996.481,93 de euros. 

De ser el importe del Aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, 
la parte del Aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se 
realizará con cargo a reservas de libre disposición.  

En el caso de que, finalizado un Aumento, quede remanente en la 
correspondiente reserva indisponible, el importe de que se trate pasará a tener 
la consideración de reserva de libre disposición. 

5.2. Requisitos de la ejecución de los Aumentos 

Con el objeto de asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 303 de la Ley de Sociedades de Capital y, en particular, el relativo a la 
existencia y suficiencia de reservas: 



 

9 

 

(i) de forma coetánea a la adopción de cada acuerdo de Aumento, la Junta 
General de Accionistas acordará la dotación de una reserva indisponible 
afecta a la cobertura de cada Aumento, por importe de 66.025.091 euros 
en relación con el primer Aumento, 68.814.258 euros en relación con el 
segundo Aumento, 69.967.750 euros en relación con el tercer Aumento y 
71.134.059 euros en relación con el cuarto Aumento; y 

(ii) la ejecución de cada Aumento estará condicionada a la existencia de 
reservas suficientes (de conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 
de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo de la ejecución. En el caso de 
que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el 
Aumento, y someterá a la Junta General la necesidad de revocarlo.  

En relación con el apartado (iii) anterior, el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen reservas suficientes 
para realizar el Aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses 
anteriores a la adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de 
Administración y verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados 
financieros intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas 
y será comunicado a la primera Junta General de Accionistas que se celebre tras 
la ejecución del Aumento, en la que, además, se dará cuenta de la ejecución del 
Aumento y de sus términos. 

6. Régimen fiscal 

El régimen fiscal aplicable en España a los accionistas será el siguiente:  

La entrega de las acciones consecuencia de cada Aumento de Capital tendrá la 
consideración a efectos fiscales de entrega de acciones liberadas y, por tanto, no 
constituye renta a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“IRPF”), 
del Impuesto sobre Sociedades (“IS”) o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
(“IRNR”), tanto si actúan a través de establecimiento permanente en España como si 
no. 

El valor de adquisición, tanto de las acciones nuevas recibidas como consecuencia de 
cada Aumento de Capital como de las acciones de las que procedan, resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados 
que correspondan. La antigüedad de tales acciones liberadas será la que corresponda a 
las acciones de las que procedan. 

En el supuesto de que los accionistas vendan sus derechos de asignación gratuita en el 
mercado, el importe obtenido en la transmisión al mercado de dichos derechos tendrá 
el régimen fiscal que se indica a continuación: 

 En el IRPF y en el IRNR sin establecimiento permanente, el importe obtenido en 
la transmisión en el mercado de los derechos de asignación gratuita sigue el 
mismo régimen establecido por la normativa fiscal para los derechos de 
suscripción preferente. En consecuencia, el importe obtenido en la transmisión 
de los derechos de asignación gratuita disminuye el valor de adquisición a 
efectos fiscales de las acciones de las que deriven dichos derechos, en aplicación 
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del artículo 37.1.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.  

De esta forma, si el importe obtenido en dicha transmisión fuese superior al 
valor de adquisición de los valores de los cuales proceden, la diferencia tendrá la 
consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período 
impositivo en que se produzca la transmisión.  

 En el IS y en IRNR con establecimiento permanente en España, en la medida en 
que se cierre un ciclo mercantil completo, se tributará conforme a lo que resulte 
de la normativa contable aplicable.  

En el supuesto de que los titulares de los derechos de asignación gratuita decidan 
acudir al Compromiso de Compra de la Sociedad, el régimen fiscal aplicable al importe 
obtenido en la transmisión a la Sociedad de los derechos de asignación gratuita 
ostentados en su condición de accionistas, será equivalente al régimen aplicable a los 
dividendos distribuidos, directamente, en metálico y, por tanto, estarán sometidos a la 
retención correspondiente. 

7. Delegación de facultades y ejecución de cada Aumento 

Se propone delegar en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, a 
su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de señalar la fecha en que cada acuerdo de 
Aumento a adoptar por la Junta General ordinaria deba llevarse a efecto, así como fijar 
las condiciones de cada Aumento de Capital en todo lo no previsto por la Junta 
General, todo ello en los términos previstos en el artículo 297.1.a) de la Ley de 
Sociedades de Capital. No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración no 
considerase conveniente la ejecución de algún Aumento de Capital mediante el que se 
instrumenta la Opción Alternativa, podrá someter a la Junta General la posibilidad de 
revocarlo, no estando en tal caso obligado a ejecutarlo. En particular, para decidir 
ejecutar cualquier Aumento, el Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado y el nivel 
de aceptación de el/los Aumento/s anterior/es, y en el caso de que estos elementos u 
otros desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá someter la revocación del Aumento 
en cuestión a la Junta General. 

Asimismo, tal y como recoge el apartado III.5.2 anterior, la ejecución de cada Aumento 
estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de conformidad con lo 
exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo de la 
ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el Aumento, y 
someterá a la Junta General la necesidad de revocarlo. 

En el momento en que el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión 
Ejecutiva decida ejecutar la Opción Alternativa, llevando a efecto para ello un Aumento 
y fijando todos sus términos definitivos en lo no previsto por la Junta General, la 
Sociedad hará públicos dichos términos. En particular, con carácter previo al inicio de 
cada periodo de asignación gratuita, la Sociedad pondrá a disposición pública un 
documento que contenga información sobre el número y la naturaleza de las acciones 
y los motivos del Aumento, todo ello de acuerdo con lo previsto en los artículos 26.1.e) 
y 41.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
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Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita de 
cada Aumento: 

(a) Las acciones nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participadas, sean titulares de derechos 
de asignación gratuita en la proporción necesaria. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará 
cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y 
procederá a formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía 
del correspondiente Aumento, quedando este desembolsado con dicha 
aplicación.  

Finalmente, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, 
adoptará los correspondientes acuerdos de modificación de estatutos sociales para 
reflejar la nueva cifra de capital resultante de cada Aumento y de solicitud de admisión 
a cotización de las nuevas acciones. 

8. Admisión a cotización de las nuevas acciones  

CaixaBank solicitará la admisión a negociación de las acciones nuevas de los Aumentos 
en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema 
de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

IV. PROPUESTAS DE ACUERDO A SOMETER A LA JUNTA GENERAL 

El texto íntegro de las propuestas de Aumento de Capital que se somete a la Junta General 
ordinaria de accionistas bajo los puntos 7º.1, 7º.2 , 7º.3 y 7º.4 del Orden del Día es el 
siguiente2: 

SÉPTIMO 1.- Correspondiente al punto 7.1º del Orden del Día 

Aprobar un aumento de capital social por importe determinable según los términos del 
acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal 
cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a reservas 
voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de asignación 
gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación de reserva 
indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con autorización para 
delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el aumento deba 
llevarse a efecto y las demás condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta 
General, todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (“Ley de Sociedades de Capital”). Solicitud ante los organismos competentes para la 
admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, 
Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 
Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 

                                                           

2
 Se someterá a votación separada cada una de las propuestas formuladas bajo los puntos 7º.1, 7º.2, 7º.3 y 7º.4 

del Orden del Día. 
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nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 66.025.091 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 

3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y someterá 
a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
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NAN = NTAcc / Núm. derechos 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del número 
de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
304.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento de 
capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 
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Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A tal 
efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita 
(así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los 
derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio 
de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 

 

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

En el supuesto en que el Precio de Compra total de los derechos de asignación gratuita que 
hayan aceptado el Compromiso de Compra sea superior a 17.812.202,77 euros, de acuerdo 
con lo dispuesto en el acuerdo de aplicación del resultado del ejercicio 2013 aprobado por 
esta Junta General de accionistas bajo el punto Tercero del Orden del Día, se acuerda 
autorizar la aplicación de reservas de libre disposición para el pago del Precio de Compra de 
derechos de asignación gratuita, por el importe de la diferencia entre el indicado Precio de 
Compra total y la cifra destinada al pago del Precio de Compra de derechos en el citado 
acuerdo de aplicación de resultado. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para realizar 
el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- deberá 
realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción del 
acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el auditor 
de cuentas de la Sociedad. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  
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8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.  

11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 
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(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará cerrado 
el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

5. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular el 
número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
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indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, de 
reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

SÉPTIMO 2.- Correspondiente al punto 7.2º del Orden del Día 

Aprobar un segundo aumento de capital social por importe determinable según los 
términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de 
valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con 
cargo a reservas voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los 
derechos de asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación 
de reserva indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con 
autorización para delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el 
aumento deba llevarse a efecto y las condiciones del aumento en todo lo no previsto por la 
Junta General, todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 
Capital. Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las 
nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 
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2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 68.814.258 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 

3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y someterá 
a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 
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donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del número 
de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
317.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento de 
capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
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accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A tal 
efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita 
(así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los 
derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio 
de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

El Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación gratuita podrá realizarse 
total o parcialmente con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a reservas de 
libre disposición, según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión 
Ejecutiva, en el momento de la ejecución del acuerdo de aumento. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para realizar 
el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- deberá 
realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción del 
acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el auditor 
de cuentas de la Sociedad. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 
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11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

En particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado y 
el nivel de aceptaciones del aumento de capital aprobado por esta Junta General de 
accionistas bajo el punto Séptimo 1 anterior, si este hubiese sido ejecutado, y en el caso de 
que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá someter a la Junta 
General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará cerrado 
el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
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ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Determinar si el Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación 
gratuita se realizará con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a 
reservas de libre disposición, especificando en este último caso la cuenta de reservas 
contra la que se realizaría el pago. 

5. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

6. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, de 
reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 
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(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

SÉPTIMO 3.- Correspondiente al punto 7.3º del Orden del Día 

Aprobar un tercer aumento de capital social por importe determinable según los términos 
del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de 
asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación de reserva 
indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con autorización para 
delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el aumento deba 
llevarse a efecto y las condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, 
todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 
Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 69.967.750 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 
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3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y someterá 
a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del número 
de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
322.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento de 
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capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A tal 
efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita 
(así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los 
derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio 
de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

El Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación gratuita podrá realizarse 
total o parcialmente con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a reservas de 
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libre disposición, según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión 
Ejecutiva, en el momento de la ejecución del acuerdo de aumento. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para realizar 
el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- deberá 
realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción del 
acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el auditor 
de cuentas de la Sociedad. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.  

11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
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dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

En particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado y 
el nivel de aceptaciones del aumento de capital aprobado por esta Junta General de 
accionistas bajo los puntos Séptimo 1 y 2 anteriores, si este hubiese sido ejecutado, y en el 
caso de que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá someter a la 
Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará cerrado 
el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
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gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Determinar si el Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación 
gratuita se realizará con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a 
reservas de libre disposición, especificando en este último caso la cuenta de reservas 
contra la que se realizaría el pago. 

5. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

6. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, de 
reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

SÉPTIMO 4.- Correspondiente al punto 7.4º del Orden del Día 

Aprobar un cuarto aumento de capital social por importe determinable según los términos 
del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de 
asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación de reserva 
indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con autorización para 
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delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el aumento deba 
llevarse a efecto y las condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, 
todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 
Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 71.134.059 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 

3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y someterá 
a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 
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El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del número 
de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
327.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento de 
capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 
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Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A tal 
efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación gratuita 
(así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del total de los 
derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio 
de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

El Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación gratuita podrá realizarse 
total o parcialmente con cargo a los beneficios del ejercicio 2014, en su caso, del ejercicio 
2015 (en curso en el momento de la ejecución del aumento), y/o con cargo a reservas de libre 
disposición, según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión 
Ejecutiva, en el momento de la ejecución del acuerdo de aumento. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para realizar 
el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- deberá 
realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción del 
acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el auditor 
de cuentas de la Sociedad. 
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El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.  

11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 
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En particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado y 
el nivel de aceptaciones del aumento de capital aprobado por esta Junta General de 
accionistas bajo los puntos Séptimo 1, 2 y 3 anteriores, si este hubiese sido ejecutado, y en el 
caso de que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá someter a la 
Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará cerrado 
el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Determinar si el Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación 
gratuita se realizará con cargo a los beneficios del ejercicio 2014, en su caso, del 
ejercicio 2015 (en curso en el momento de la ejecución del aumento), y/o con cargo a 
reservas de libre disposición, especificando en este último caso la cuenta de reservas 
contra la que se realizaría el pago. 

5. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
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subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

6. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, de 
reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

 

 

 

En Barcelona, a 13 de marzo de 2014 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL NIVEL 
MÁXIMO DE RETRIBUCIÓN VARIABLE DE EMPLEADOS CUYAS 
ACTIVIDADES PROFESIONALES INCIDEN DE MANERA SIGNIFICATIVA EN 
EL PERFIL DE RIESGO DE LA SOCIEDAD. 
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OBJETO DEL INFORME 

 

El Consejo de Administración de CaixaBank, S.A. (en adelante, CaixaBank o la Sociedad), con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 10 bis. Uno de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, emite el presente informe, con el objeto de justificar la propuesta 
incluida en el punto décimo del Orden del Día de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad convocada para el día 24 de abril de 2014, relativa a la aprobación del componente 
variable máximo de la remuneración de determinado colectivo de directivos y personal de la 
Sociedad. 

El artículo 10 bis. Uno de la citada Ley 13/1985, establece que las entidades de crédito, al fijar 
los componentes variables de la remuneración de los altos directivos, los empleados que 
asumen riesgos, los que ejercen funciones de control, así como todo trabajador que reciba 
una remuneración global que lo incluya en el mismo baremo de remuneración que el de los 
altos directivos y los empleados que asumen riesgos, cuyas actividades profesionales inciden 
de manera importante en su perfil de riesgo (en adelante, el Colectivo Identificado), deberán 
determinar los ratios apropiados entre los componentes fijos y los variables de la 
remuneración total, aplicando los siguientes principios: 

I. El componente variable no será superior al 100% del componente fijo de la 
remuneración total de cada persona. 

II. No obstante, los accionistas de la entidad podrán aprobar un nivel superior al 
previsto en el párrafo anterior, siempre que no sea superior al 200% del componente 
fijo de la  remuneración total.  

Para la aprobación de este nivel más elevado de la remuneración variable, la Ley establece 
que los accionistas de la entidad tomarán su decisión sobre la base de una recomendación 
pormenorizada del Consejo de Administración u órgano equivalente que exponga los motivos 
y el alcance de la decisión e incluya el número de personas afectadas y sus cargos, así como 
el efecto previsto sobre el mantenimiento por la entidad de una base sólida de capital.  
 
El objeto del presente informe es presentar a los accionistas la recomendación a que se 
refiere el párrafo precedente, para ser aplicada en el ejercicio de 2014 a 8 personas del 
Colectivo Identificado.  

 
 
PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA RETRIBUTIVA PARA EL COLECTIVO IDENTIFICADO 
 
CaixaBank es una entidad financiera líder en el mercado español con generación de valor 
para la Sociedad, para los clientes, y para los empleados. Para ello, CaixaBank ha de ofrecer 
condiciones de remuneración y de beneficios lo suficientemente competitivas para atraer, 
retener y motivar al mejor talento del mercado en base a sus principios generales de 
remuneración. Dichos principios son los siguientes:  
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 La política de compensación total está orientada a impulsar comportamientos que 
aseguren la generación de valor a largo plazo y a la sostenibilidad de los resultados en 
el tiempo. Por ello, la remuneración variable tiene en consideración no sólo la 
consecución de los retos sino también la forma en la que éstos se alcanzan. 

 Los retos individuales de los profesionales se definen tomando como base el 
compromiso que éstos alcanzan y establecen con sus responsables. 

 La política de remuneración basa su estrategia de atracción y retención del talento en 
facilitar a los profesionales la participación en un proyecto social y empresarial 
distintivo, en la posibilidad de desarrollarse profesionalmente, y en unas condiciones 
competitivas de compensación total. 

 Dentro de estas condiciones de compensación total, la política de remuneración 
apuesta por un posicionamiento muy competitivo en la suma de remuneración fija y 
beneficios sociales, basando principalmente su capacidad de atracción y retención del 
talento en ambos componentes de remuneración. 

 El elemento principal de la oferta de beneficios lo constituye el programa de 
previsión empresarial ofrecido a sus profesionales y que destaca en comparación con 
el resto de entidades financieras del mercado español, constituyendo un elemento 
clave en la oferta de remuneración. 

 Los componentes fijo y de beneficios sociales constituyen la parte preponderante del 
conjunto de condiciones remuneratorias donde, en general, el concepto 
remuneratorio variable tiende a ser conservador debido a su potencial papel como 
generador de riesgo. 

 El sistema de promoción se basa en la valoración de las competencias, el 
rendimiento, el compromiso, y los meritos profesionales de los profesionales de 
forma sostenida en el tiempo. 

 La remuneración de la Alta Dirección, establecida dentro del marco general definido 
por la “Política de remuneración para los profesionales del Colectivo Identificado” 
aprobada en Noviembre de 2012 por el Consejo de Administración, se aprueba por 
los órganos de gobierno competentes de CaixaBank. 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL COLECTIVO IDENTIFICADO 
 
Los diferentes grupos de empleados incluidos en el denominado “Colectivo Identificado” son 
los siguientes: 

 
I. Colectivo de Dirección 

 
Se considera Colectivo de Dirección el Vicepresidente Ejecutivo y Consejero Delegado, los 
Directores Generales y Directores Generales Adjuntos, los Directores Territoriales y los 
Directores Ejecutivos con impacto material en riesgo de crédito o de mercado, todos ellos de 
CaixaBank. 
 

II. Tomadores de riesgo de crédito 
 
Se incluyen los profesionales con cargos directivos que participan en el proceso de gestión de 
riesgos y que tienen asignadas facultades y decisiones en materia de riesgo de crédito con 
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facultades sobre un nivel predeterminado de riesgo, según establece la normativa interna de 
la Sociedad. 
 
 

III. Impulsores de riesgo de crédito  
 
Incorpora a directores de segmento de negocio o de producto que, a pesar de no tener 
asignadas facultades en materia de riesgo de crédito, impulsan la captación de operaciones 
de crédito desde su posición de dirección, teniendo sus decisiones un impacto material en el 
consumo de capital por riesgo de crédito de la Sociedad.  

 
IV. Tomadores de riesgo de mercado 

 
Considera a aquellos directivos cuyas decisiones tienen un impacto significativo en el 
consumo de capital por riesgo de mercado de la Sociedad. 

 
V. Directores del Área de Control y del Área Financiera 

 
Se identifican a aquellos directivos de las Áreas de Control y Financiera que tienen relevancia 
en cuanto a su función y/o por la participación en algunos de los comités que configuran la 
estructura de gestión de riesgo en CaixaBank, tales como: 

 

 Comité Global del Riesgo 

 Comité de Créditos 

 Comité de Valoración y Adquisición de Activos Inmobiliarios 

 Comité de Seguimiento del Riesgo 

 Comité de Políticas de Concesión 
 

VI.  Otros empleados 

Se incluyen cualesquiera empleados de CaixaBank que aún no formando parte del Colectivo 
Identificado percibieran un bonus de 200.000 € o superior. Este supuesto no se ha producido 
hasta la fecha. 

El Colectivo Identificado de la Sociedad a 1 de enero de 2014 lo integra un total de 92 
personas. 

 

COMPONENTES DE LA REMUNERACIÓN DEL COLECTIVO IDENTIFICADO 

 
I. Aspectos generales 

 
La política de remuneración para el Colectivo Identificado a que se refiere el artículo 10 bis de 
la Ley 13/1985 se estructura tomando en consideración el contexto de coyuntura y 
resultados, e incluye: 

 

 Una remuneración fija basada en el nivel de responsabilidad y la trayectoria 
profesional del empleado, que constituye una parte relevante de la compensación 
total 
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 Una remuneración variable vinculada a la consecución de objetivos previamente 
establecidos y a una gestión prudente de los riesgos  

 Beneficios sociales 

 

Las cuantías de remuneración fija son suficientes, y el porcentaje que representa la 
remuneración variable sobre la remuneración fija anual es, en general, relativamente 
reducido. Por otro lado, siguiendo lo dispuesto en la Guía CEBS, el nivel de asunción de 
riesgos debe tener igualmente en cuenta la categoría de los profesionales incluidos en el 
Colectivo Identificado, aplicando el principio de proporcionalidad interna, por el cual el 
equilibrio apropiado de los componentes fijo y variable de la remuneración puede variar 
entre las categorías de profesionales, dependiendo de las condiciones del mercado y del 
contexto específico en el que opera la entidad financiera. Por todo ello la política de 
remuneración ha de procurar el equilibrio razonable y prudente entre la remuneración fija y 
la variable.  

 
II. Remuneración fija  

 
Como criterio general se aplica a los empleados de CaixaBank el sistema de clasificación 
profesional y tablas salariales del Convenio Colectivo de Cajas de Ahorros y los acuerdos 
laborales pactados con la representación legal de los trabajadores.  
 
La remuneración fija a percibir por cada persona se determina a partir del cargo que 
desempeña, aplicando la tabla salarial del referido Convenio en función de su nivel 
profesional, del acuerdo laboral y de la clasificación del centro de trabajo.  
 
Las posiciones de Servicios Centrales se enmarcan dentro de una clasificación por niveles de 
contribución, con bandas salariales establecidas de forma que permitan la gestión de la 
equidad interna. Asimismo, velando por la competitividad externa, dichos importes de las 
bandas salariales se definen en función del posicionamiento competitivo de la entidad; para 
ello se lleva a cabo un seguimiento de la evolución de los salarios de mercado, participando 
anualmente en varias encuestas salariales. 
 
La política de remuneración aplicada a las posiciones de la Alta Dirección se basa, 
principalmente, en un enfoque de mercado en función de encuestas salariales específicas. 
 

III. Remuneración variable 
 
La remuneración variable ajustada al riesgo para el Colectivo Identificado se basa en el mix de 
remuneración (proporcionalidad entre remuneración fija y variable, anteriormente descrita) y 
en la medición del desempeño. 

 
La medición de desempeño se lleva a cabo mediante ajustes ex-ante y ex-post de la 
remuneración, como forma de aplicación del  control del riesgo. 
 
Para la medición del desempeño y en la evaluación de los resultados individuales deben 
utilizarse criterios cuantitativos (financieros) y cualitativos (no financieros). Generalmente, los 
criterios cuantitativos han de ser más habituales a nivel de la entidad en su conjunto, 
mientras que los factores cualitativos  han de ser aplicados habitualmente a nivel individual, 
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donde son más relevantes. Sin embargo, estos últimos también pueden ser relevantes a nivel 
de toda la entidad o de unidades de negocio. 

 
 La combinación adecuada de criterios cuantitativos y cualitativos ha de depender también de 

las funciones y de las responsabilidades de cada profesional. En todos los casos, los criterios 
cuantitativos y cualitativos y el equilibrio entre ellos, para cada nivel y categoría, han de estar  
especificados y claramente documentados.  

 
Los indicadores que se utilizan para ajustar a riesgo ex-ante la remuneración variable 
devengada a través de los Programas de Bonus o Programas de Retos varían entre categorías 
del Colectivo Identificado. 

Cada uno de los directivos y empleados de la entidad incluidos en el colectivo identificado 
está asignado a un programa de retribución variable o  bonus, en base a la función que 
desarrolla.  

Cada área funcional de la entidad cuenta con un programa específico de bonus con un diseño 
y métricas específicas, incorporando una serie de retos y condiciones que determinan la 
retribución variable de las personas de cada área. Las principales áreas que cuentan con tales 
programas son: Banca Comercial, Banca Privada, Banca de Empresas, Banca Transaccional, 
Banca de Instituciones, Tesorería y Mercado de Capitales, Financiaciones Estructuradas, 
Banca Corporativa y las áreas de Servicios Centrales y Servicios Territoriales. 

Para las áreas de Servicios Centrales y Territoriales, el modelo de retribución variable se 
denomina “Programa de retos” y en éste se incluye a todos aquellos directivos del colectivo 
identificado que desarrollan su labor en áreas de soporte al negocio. Principalmente, se trata 
de diversas áreas de Servicios Centrales de control o financiero, incluyendo asimismo por su 
importancia en cuanto al perfil de riesgo de la entidad diversos empleados encuadrados en 
los departamentos de Riesgo. Los retos que se acuerdan en estas áreas son fruto 
principalmente de la propuesta específica de cada empleado de acuerdo con su responsable 
funcional y los retos del área. 

El resto de programas de bonus mencionados anteriormente para otras áreas de la entidad 
corresponden a diversas áreas de negocio. Los “retos” que se establecen están 
principalmente relacionados con la actividad comercial que realiza cada segmento de 
negocio.  

El importe de bonus que puede devengar cada empleado perteneciente al programa 
específico se establece en función de su desempeño. Dicha cuantía inicial se ve modificada 
asimismo por un “factor corrector de bonus” que establece cada año la dirección de la 
entidad, todo ello conforme a los requerimientos establecidos en la normativa de aplicación, 
al objeto de incorporar en las políticas retributivas ajustes específicos en función de 
determinados perfiles de riesgo predeterminados por la dirección de la entidad. Dicho factor 
corrector trata de recoger principalmente los resultados globales de la Entidad así como otros 
aspectos de tipo  más cualitativo.  

Con carácter general, dicho factor corrector aplica a todos los empleados de forma 
homogénea y puede oscilar entre un mínimo de 0,85 y un máximo de 1,15. 
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El pago de la retribución variable se efectúa con los criterios de diferimiento y entrega en 
instrumentos de capital establecidos en el Real Decreto 216/2008, de 15 de febrero, de 
recursos propios de las entidades financieras. 

 

 

RECOMENDACIÓN Y PROPUESTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
El Consejo de Administración de CaixaBank recomienda y propone a la Junta General de 
Accionistas que al fijar los componentes variables de la remuneración de los miembros del 
Colectivo Identificado que ocupan las posiciones que se describen a continuación, dicho 
componente variable pueda alcanzar hasta el 200% del componente fijo de la remuneración 
total. 
 

I. Número de personas afectadas y cargos 
 
Las posiciones afectadas en el ejercicio de 2014 y a las que alcanza la propuesta del Consejo 
de Administración son las siguientes: 
 

Cargos y grupo del Colectivo Identificado al que pertenecen # personas 

Dirección de Departamento de Creación de Mercado 
(Tomador de Riesgo de Mercado) 

1 

Dirección de Gestión Global del Balance 
(Tomador de Riesgo de Mercado) 

1 

Dirección de Gestión Riesgo de Crédito 
(Tomador de Riesgo de Mercado) 

1 

Dirección de Derivados de Tipo de Interés 
(Tomador de Riesgo de Mercado) 

1 

Dirección de Derivados, Renta Variable y Divisas 
(Tomador de Riesgo de Mercado) 

1 

Dirección de Departamento de Liquidez 
(Tomador de Riesgo de Mercado) 

1 

Dirección de Deuda Pública 
(Tomador de Riesgo de Mercado) 

1 

Dirección de Área de Tesorería Clientes 
(Impulsor de Riesgo de Crédito) 

1 

 

En todos los casos expuestos, aplicando los sistemas de remuneración variable previstos para 
su función, el pago sería inferior al 200% de los componentes fijos de su remuneración total. 

 
II. Justificación 

 
La recomendación y propuesta del Consejo de Administración se fundamenta en los 
siguientes puntos: 
 

 La propuesta se limita a las 8 personas en el Colectivo Identificado cuya retribución 
variable se ha fijado de modo que ésta pueda exceder el 100% de los componentes 
fijos de la retribución total. 
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 Si bien la política retributiva de CaixaBank establece, en general, una retribución 
variable relativamente reducida en relación con los componentes fijos y los beneficios 
sociales, la fijación de la proporción entre componente fijo y variable para las 
personas afectadas responde a las prácticas habituales de mercado para posiciones 
equivalentes, tanto a nivel nacional como internacional en base a los estudios e 
información de mercado elaborados por consultores especialistas en remuneración 
como son Towers Watson y McLagan. 
 

 La limitación de la retribución variable es exigida a las entidades de crédito europeas 
con independencia de la localización de sus actividades, mientras que a las entidades 
no comunitarias sólo les es aplicable esta limitación en relación con las actividades 
desarrolladas en Europa. CaixaBank, como entidad con vocación internacional debe 
dotarse de las máximas potencialidades para poder competir en la atracción y 
retención del talento. En dicho contexto, CaixaBank debe tener la posibilidad de 
atraer, motivar y retener a los mejores profesionales en las posiciones afectadas, 
mediante un sistema de remuneración homologable al resto de entidades en 
competencia directa con la Sociedad. 

 

 De modo consistente con los principios y las prácticas retributivas vigentes en la 
Sociedad, la propuesta conlleva un uso limitado, puntual y no generalizado de la 
posibilidad de que la retribución variable supere el 100% del componente fijo. 
 

 En ningún caso la aplicación de los sistemas de fijación de la remuneración variable 
previstos para cada una de las posiciones afectadas conllevará que dicha 
remuneración variable alcance el 200% de la remuneración fija. 

 
III. Efecto sobre el mantenimiento de una base sólida de capital 

 
Aplicando los sistemas de remuneración variable previstos, para las 8 posiciones cuya 
retribución variable puede llegar a superar el 100% de sus componentes fijos, el importe 
máximo estimado de dicho exceso es de 700.000 €. El Consejo de Administración considera 
que esta cifra no tiene impacto relevante para la solvencia de la Sociedad, a efectos del 
mantenimiento de una base sólida de capital. 
 

 

En Barcelona, a 13 de marzo de 2014 

  

 


